
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                    Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO No. 2018-00171 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  DELMA YOJANA TORRES CAMARGO 

DEMANDADOS:  CLARA INES OLACHEA GARCÍA Y OTROS 

 

En obedecimiento a lo resuelto por el superior, el Despacho DISPONE: 

  

1.- ASUMIR conocimiento del presente proceso. 

      

2.- OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa- 

informando sobre la remisión de este expediente por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 

esta ciudad por pérdida de competencia con fundamento en el artículo 121 del C.G.P. 

 

Igualmente, una vez se profiera la decisión de instancia en este asunto por 

parte de este juzgado ofíciese a dicha Corporación informando tal actuación. 

 

3.- OFICIAR a la oficina de Reparto para que haga la compensación de este 

proceso que fue remitido directamente a este despacho por el citado Juzgado 11. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

     (3) 

 
NA 
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